
Año de 1891. Sábado 3 de Octubre Núm. 79.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

FBEOIOS DE SUSOEIOIÓN.

Por mimes.. ... 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de S& cénts, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la G-aceta.

^Articulo 1.® del Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSOEICION.

Su la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PA-RTE 0KIOIA.L.

WBSIDBNCIAJBUONSmE MINISTROS
SS. AIM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

. (Gaceta del 2 de Octubre de 1891.)

Sección cuarta.
NuM. 1.963.

IsspscDioa gsnsral da Sanidad militar.
Convocatoria á oposiciones para piabas de 
Oficiales Ale’dicos seprundos del Cuerpo de Sa

nidad Militar.
En cumplimiento de lo mandado por 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre por 
la Reina Regente del Reino, en Real orden de 
19 del actual, se convoca á oposiciones públi
cas para proveer veinte plazas de Médicos se
gundos del Cuerpo de Sanidad ' Militar, cu
briéndose con ellas las vacantes que existan 
en la plantilla del Cuerpo hasta la fecha de 
terminadas y quedando los demás aprobados 

hasta dicho número, en espectacion de colo
cación sin sueldo ni antigüedad hasta que 
sean colocados.

En su consecuencia, queda abierta la fir
ma para las referidas oposiciones en la Secre
taria de esta Inspección, sita en la calle del 
Barquillo, núm. 10, piso bajo; cuya firma 
podrá hacerse en las horas de oficina, desde el 
1.® de Octubre hasta la una de la tarde del 30 
de Diciembre próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía por las Universidades oficiales de Rei
no, que por sí ó por medio de persona autori
zada al efecto, quieran firmar estas oposicio
nes, deberán justificar legalmente, para ser 
admitidos á la firma, las circunstancias si
guientes: 1.’^ que son españoles ó están natu
ralizados en España; 2.*^ Que no han pasado de 
la edad de treinta años el día en que soliciten 
la admisión en el concurso; 3.'^ Que se hallan 
en el pleno goce de los derechos civiles y po
líticos, y son de buena vida y costumbres; 
4.'*^ Que tienen la aptitud física que se requie
re para el servicio militar; y 5,^ Que han ob
tenido el título de Doctor ó el de Licenciado 
en Medicina y Cirugía en alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino. Justificarán que 
son españoles, y que no han ¡tasado de la edad 
de treinta años, con copia, en debida regla 
legalizada, de la partida de bautismo ó certi-
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fîcado de inseripcion en el Registre civil y su 
cédula personal. Justificarán haberse natura
lizado en España, y no haber pasado de la 
edad de treinta años, con los correspondien
tes documentos debidamente legalizados y su 
cédula personal. Justificarán hallarse en el 
pleno goce de los derechos civiles y políticos,, 
y ser de buena vida y costumbres, con certi
ficación de la Autoridad municipal del pueblo 
de su residencia, librada y legalizada en fe
chas posteriores á la de este edicto. Justifica
rán que tienen la aptilud física que se requiere 
para el servicio militar, mediante certificado 
de reconocimiento hecho en virtud da orden 
de esta Inspección general, bajo la presiden
cia del Director del Hospital, por dos Jefes ú 
Oficiales Médicos destinados en aquel estable
cimiento. Justificarán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado en Medicina y 
Cirugía en alguna de las Universidades ofi- 
niales del Reino, con copia del título legal- 
inente testimoniada.

Los. Doctores p Licenciados en Medicina y 
Cirugía, residentes fuera de Madrid,, que por 
sí ó por medio de persona autorizada al efecto 
entreguen con la oportuna anticipación á los 
Directores-Subinspectores de Sanidad Militar- 
de las Capitanías Generales de la Península 
é Islas adyacentes instancia suficientemente 
documentada, dirigida á esta Inspección, so
licitando ser admitidos al presente concurso 
de oposiciones, serán condicionalmente in
cluidos en la lista de los opositores; pero ne
cesaria y personalmente deberán ratificar en 
esta Inspección su firma, antes del día seña
lado para el primer ejercicio, sin cuyo requi
sito no será válida dicha inclusion.

Se entenderá que la instancia se halla su- 
ficientemeute dexjumentada siempre que con 
ella se acompañen, en toda regla legalizados, 
los documentos necesarios para que los aspi
rantes puedan ser admitidos á la firma, ex
cepción hecha del certificado de aptitud fí
sica. ■

No serán admitidos á las oposiciones los 
Doctores ó Licenciados residentes fuera de 
Madrid .cuyas .instancias no lleguen á esta 
Inspección general antes, de que espire el 
plazo señalado para la firma de las mismas..

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á 
lo dispuesto en el Programa aprobado por

OFICIAL 

S. M. en 15 de Noviembre de 1888. En su 
consecuencia, y en cumplimiento de lo que 
se previene en dicho Programa, se advierte á 
todos los Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía que se inscriban para tornar parte 
en estas oposiciones, que el primer ejercicio, 
al cual necesariamente deberán concurrir to
dos ellos, se efectuará en el Hospital Militar 
de esta plaza el día 2 de Enero próximo, á las 
nueve en punto de la mañana.

Madrid 30 de Septiembre de 1891.— 
Sanchíz.

Eshisraa civil, ds la praviaaia da Valladalid.
Sección de Nomento.—T^egociado Montes^

El día 10 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
Peñaflor, y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes la subasta para^ el aprovecha
miento de la caza menor del monte titulado 
Suerte.s y Coto, perteneciente á dicho pueblo,, 
bajo el tipo de 30 pesetas; hallándose á dispo
sición del público en la Secretaría del Ayunta
miento los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas, que han de regular la subasta.

Valladolid 1." de Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Talón núm. 179.

El día 16 del actual y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
Viloria, y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes la subasta para el aprovecha
miento del fruto de pino del monte titulado 
Selladores y otro, perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo de 48 pesetas, hallándose á 
disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de regulár 
la subasta.

Valladolid 1,® de Octubre de 1891.—El. 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio..

Talón núm. 180.

El día 16 del actual y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
Peñaflor y con asistencia de un emplado del 
ramo de montes la subasta para el aprovecha
miento de los pastos del monte titulado Suer
tes y Goto, perteneciente ú dicho pueblo, ba-
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jo el tipo de 1.200 pesetas; hallándose á dis
posición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa- 
-cultativas y económicas, rpie han de regular 
la subasta.

Valladolid 1.* de Octubre de 1891.—El 
Liobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Talón núm. 181.

El día 16 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
Boecillo y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes la subasta para el aprovecha
miento del fruto de pino del monte titulado 
Escudillas, perteneciente á Boecillo y Comu
nidad, bajo el tipo de 96 pesetas; hallándose 
á disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valladolid 1.® de Octubre de 1891.— El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Talón núm. 182.

El día 16 del actual y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
Boecillo y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes la subasta para el aprovecha
miento del fruto de pino del monte titulado 
Arroyadas, perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo de 560 pesetas; hallándose á disposi
ción del público en la Secretaría del Ayunta
miento los pliegos de condiciones facultativas" 
y económicas, que han de regular la subasta.

Valladolid 1.® de Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Talón, núm 183.

El día 16 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Alcalde de 
Hornillos, y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes la subasta para el apro
vechamiento del fruto de pino del monte ti
tulado Tajón, perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo de 160 pesetas, hallándose á dis
posición del público en la Secretaria del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valladolid 1.® de Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Talón núm. 184.

El día 16 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Alcalde de 
La Parrilla y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes la subasta para el apro
vechamiento del fruto de pino del monte ti
tulado Llanillos Parrilla, perteneciente á Por
tillo y Comunidad, bajo el tipo de 400 pesetas; 
hallándose á disposición del público en la Se
cretaría del Ayuntamiento los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, que han 
de regular la subasta.

Valladolid 1." de Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Talón núm. 185.

El día 16 del actual y hora de las diez de 
su mañana tendrá lugar ante el Alcalde de 
La Parrilla y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes la subasta para el apro
vechamiento de los pastos del monte titulado 
Ontorio, perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo de 200 pesetas; hailándose á disposi
ción del público en la Secretaría del Ayunta
miento los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas, que han de regular la subasta.

Valladolid l.° de Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Talón núm. 186.

El día 16 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Alcalde de 
La Parrilla y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes la subasta para el apro
vechamiento del fruto de pino del monte ti
tulado Ontorio, perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo de 100 pesetas; hallándose á dis
posición del público en la Secretaría del Ayun
tamiento los pliegos de 'condiciones facultati
vas y económicas, q<ie han de regular la su
basta.

Valladolid 1? de Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Talón núm. 187.

El día 16 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
Viloria y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes la subasta para el aprove
chamiento de los pastos del monte titulado 
Selladores y otros, perteneciente á ese pueblo, 
bajo el tipo de 200 pesetas; hallándose á dis-
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posición del público en la.Secretaría del Ayun
tamiento los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, que han de regular la su
basta.

Valladolid 1." de Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Talou núm. 188.

El día 16 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
Piñel de Arriba y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento de pastos del monte titulado 
Las Revillas, perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo de 600 pesetas; hallándose á dis
posición del público en la Secretaría del Ayun
tamiento los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, que han de regular la 
subasta.

Valladolid 1.® de Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Talón núm 189.

NuM. 1.945.

Gobiarao Militar da la provincia da 7alladalid.
«Circulár.—Exorno. Sr : Próxima la épo

ca en que los individuos de la primera y se’ 
gunda reserva deben pasar la revista anual 
á que se refieren los artículos 144 y 154 del 
reglamento para el reemplazo y reservas del 
Ejército, decretado en 22 de Enero de 1883, 
ei Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer, 
que en el presente año, tenga lugar la revis
ta con sujeción á las reglas siguientes:—1.“ 
Los individuos de las reservas que residen en 
la capitalidad de los Cuadros de reclutamien
to, terceros batallones de regimientos de 
Infantería, batallones de Depósito de Cazado
res, regimientos de reserva de Infantería, Ca
ballería ó Ingenieros y Depósitos de recluta
miento de Artillería, se presentarán para pa
sar la revista: (a), al cuadro de reserva á que 
pertenezcan; (b), á uno de su misma arma, 
si no reside el suyo en aquel punto; (c),, á 
cualquier otro residente en la localidad si no 
existiera cuadro alguno de su arma.—2.^ Los 
que no residan en las capitalidades de los 
cuadros mencionados en la regla anterior, po
drán pasarla presentáiidose al Alcalde, ó á fal
ta de éste, al Comandante del puesto de la 
Guardia civil del punto donde residan, quie
nes formarán relaciones clasificadas por ar
mas y cuerpos de los individuos que revisten,

según su situación, que conocerán por los pa
ses que obren en poder de los interesados, 
consignando en dichos pases la nota de Revis
tado.—S.”' En los puntos en que no residan las 
planas mayores de los cuerpos relacionados en 
la regla L®, y haya Comandante militar ó 
destacamento mandado por Oficial, pasarán 
ante él la revista como se previene en la re
gla anterior formalizando iguales relaciones. 
—4."^ Los que con la debida autorización se^ 
hallen viajando ó hayan trasladado su resi
dencia, pasarán la revista ante cualquiera de 
los Jefes mencionados, Alcaldes ó Comandan
tes de puesto de la Guardia civil del punto en 
que se encuentren.—5.^ La revista se pasará 
durante los meses de Octubre y Noviembre 
próximos, y los Alcaldes, Comandantes mili
tares de destacamentos y de puestos de la- 
Guardia civil, remitirán en la primera quin
cena de Diciembre á los Jefes de los cuerpos 
á que aquellos pertenezcan, las relaciones 
de los que se hayan presentado en el acto de 
la revista.—6.^^ Terminado el plazo de la re
vista, los Jetes de las respectivas unidades 
procurarán averiguar el paradero de los que 
hayan faltado, dirigióndose de oficio á los Al
caldes y Guardia civil, y por cuantos medios 
les sugiera su celo é interés por el servicio.— 
7.^ Los Jefes de los cuerpos que se mencionan 
en la regla!.®,remitirán en la segunda quince
na de Diciembre á los Gobernadores militares 
de las respectivas provincias, estados numéri
cos, con separación de situaciones, de los que 
hayan debido pasar la revista, expresando ei 
número de los que la hayan pasado presentes” 
ó por escrito, de los que con autorización resi
dan en el extranjero, y de los que no lo ha
yan verificado en forma alguna.—8.“ Los Go
bernadores militares remitirán dichos estados 
á los Capitanes generales de los distritos, á 
fin de que estas autoridades lo verifiquen en 
resumen á este .Ministerio,—9.“ Los expre
sados Gobernadores militares dispondrán la 
inserción de esta circular en los Boletines 
oficiales de las provincias, y excitarán el celo 
de los Alcaldes para que coadyuven al resul
tado de la revista, impulsando á cumplir con 
sus deberes á sus administrados.—10.® De la 
presente circular se dará conocimiento al Mi
nisterio de la Gobernación, para que se sirva 
recomendar á las autoridades dependientes 
del mismo, que contribuyan por su parte al 
mejor resultado de la revista anual que ha de 
verificarse.—De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 18 
de Septiembre de 1891.—^.^cárra^^a.—Se
ñor..... —Es copia: El General Gobernador, 
F^/uxco.»
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NúM. 1.935.
Ayuntamiento constitucional de 

Medina de Rioseco.
EXTRACTO de los acuerdos de dicha Corpora- j

cion, que en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 109 de la Ley Municipal, forma 
el Secretario que suscribe.

MES DE JULIO DE 1891.
Extraordinaria del día 1.®.—Posesión del 1 

Sr. Alcalde D. Sebastian Alvarez García y 
constitución del nuevo Ayuntamiento.

Designación por sorteo de D. Fermín Gó
mez Vázquez, para primer Teniente Alcalde, 
despues de dos votaciones iguales en que re
sultó empate con D. Mariano Galban.

Nombramiento de segundo Teniente, sin 
efecto, por no haber obtenido en ninguna de 1 
las dos votaciones la mayoría absoluta los se
riores D. Narciso Alcalde y D. • Mariano Gal
ban. *

Nombramiento de Síndico que recayó en 
D. Rafael Herrero per cinco votos, habiendo 
obtenido cuatro D. Sebastian Fernandez y tres 
D. Juan de Hoyos; protestando la elección el 
nombrado Sr. Herrero por no haber obtenido 
mayoría absoluta, cuya protesta desestimó por 
unanimidad el Ayuntamiento.

Designación del orden numérico de los Con
cejales, según los votos obtenidos por cada 
uno en la elección, en la forma siguiente: 1."

Se designaron los Concejales que han d^ 
componer cada uno de las siete comisiones 
permanentes.

Se acordó que el guarda local del monte 
de Torozos, concurra en representación del 
Ayuntamiento al reconocimiento final de los 
aprovechamientos de pastos y lenas de dicho 
monte.

Quedó enterada la Corporación de haber

D. Rafael Herrero García.—2.®
de Castro González.—3.®

D. Leopoldo

dez Martin.—4.®
D. Sebastian Fernan

—5.®
D. Femiin Gómez Vázquez.

D. Adriano González Fernandez.—6
1). Tomás Ceinos Rodríguez.—7.® D. Narciso i 
Alcaide Azcona.—8.® D. Sebastian Alvarez | 
García.—9.® D. Vicente Silva Ceijas.—10 don 
Manuel Galban del Castillo.-11 D. Juan de 
Hoyos Ebro.—y 12 D. Mariano Galban del 
Castillo.

Se designaron los viernes á las seis de la ' 
tarde para la celebración de las sesiones ordi
narias.

Ordinaria del día 3.—Nombramiento sin j 
resultado en dos votaciones sucesivas, del se- ' 
gundo Teniente Alcalde. j

El Sr. Alcalde dió cuenta á la Corporación 
de haber nombrado Alcaldes de barrio del pri
mer distrito á D. Eduardo García Mayor, y 
del segundo á D. Fernando Ruiz Redondo. ,

1 ingresado en la Depositaría de Beneficencia, 
las 192‘50 pesetas producto líquido de la fun
ción dada en el Teatro á beneficio de la Casa- 
asilo la noche del 17 de Junio.

Terminado el arriendo del Teatro el «lía. 
1.® del actual, se acordó cobrar por cada fun
ción que dé la actual compañía dramática 1S 
pesetas.

| Se aprobó el bando de policía y buen go- 
1 bierno, acordándose su inmediata publicación 

y el exacto cumplimiento de sus disposi
ciones.

Se acordó la limpieza del pozo del Matade
ro público y la recomposición y registro d& 
la cañería de los cuatro caños.

Se nombró á D. Rafael Herrero vocal de la. 
Junta local de 1.* enseñanza.

Día 13.—Ordinaria.—2? convocatoria.— 
Elección por unanimidad de D. Mariano Gal
ban para 2.® Teniente Alcalde.

Se acordó hacer constar el profundo senti
miento de la Corporación por la muerte del 
Ilustrísimo Sr. Obispo de Palencia y que se 
le tributen exequias con la mayor ostentación 
en la capilla de este Hospital pagándose todos 
los gastos con cargo al capítulo de impre
vistos.

Vista una comunicación del Administra
dor de la Casa-asilo sobre faltas de subordina
ción y respeto á las Hijas de la Caridad de 
algunos asilados, se acordó que por la Co
misión de Beneficencia se gire alguna visita 
á los Establecimientos y se corrijan con ener
gía las faltas que se cometan.

El Ayuntamiento quedó satisfactoriamen
te enterado de las pruebas académicas verifi
cadas últimamente en el colegio de San Bue
naventura.

Se acordó que la comisión de Hacienda 
proponga las bases para la subvención á di
cho colegio, y que se presenten al Ayunta
miento para su aprobación.
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Quedó enterada la Corporación de haberse 
hecho cargo de la oficina de correos y esta
ción telegráfica el auxiliar Sr. Barrios; y á 
virtud del incidente suscitado con tal motivo 
se acordó se haga saber á dicho señor se sirva 
dejar la casa que ocupan aquellas oficinas á 
disposición del Ayuntamiento queda necesita 
para otro objeto.

Se denegó da. subvención solicitada por al
gunos vecinos para dar una corrida^ de toros 
en la féria de Septiembre.

Se acordó socorrer con 20 pesetas á Euse
bio Rodríguez para que su esposa pueda ir á 
Valladolid á consultar .sobreda enfermedad 
que padece, librándolas del capítulo de im
previstos.

También se concedieron en igual forma 
;25 pesetas á Inocencio Ruano, para que vaya 
á los baños de Ledesma que le han sido pres
critos por los Médicos para la curación de la 
enfermedad reumática que viene padeciendo.

No habiéndose presentado licitadores en la 
2.^ subasta de derechos de degüello en el Ma
tadero se acordó anunciar una 3.^ reduciendo 
á. 700 pesetas el tipo para el arriendo.

Se acordó el pago á D. Mariano Castella
nos de dos cuentas de alumbrado y que la co
rrespondiente al de todo el mes de Junio pa
se á informe de la Comisión respectiva.

Se aprobó la distribución de los contribu
yentes en cuatro secciones para el sorteó de 
los vocales de la Junta municipal, acordando 
que á cada una de ellas corresponda tres voca
les y que se publique el resultado por términor 
de ocho días á los efectos del art. 67 de la ley 
Municipal. .

Se acordó la traslación de algunos bancos 
del paseo del Duque, quedando enterado el 
Ayuntamiento del estado de las obras que.se 
•ejecutan por administración.

Queda Comisión formule las condiciones 
para el arriendo del Teatro que término el 30 
de Junio último. ■

La presentación en la sesión' próxima de 
una relación de los créditos y débitos del 
Ayuntamiento. ,

Que se gestione lo necesario para que 
cuanto antes se principien los trabajos de lá 
carretera de VillarramieL "

Que se continúe el expediente de construc
ción de escuelas. .

Y convocar á sesión extraordinaria para 
resolver sobre el nombramiento de Regidor 
Interventor ó Contador de fondos municipales

Día 15. — Extraordinaria. — Nombrando 
Contador de los fondos municipales al Secre
tario del Ayuntamiento, y se acordó que el 
Depositario municipal ratifique su fianza per
sonal. ,

Día 17.—Ordinaria.— Se acordó pasaran á 
informe de las comisiones respectivas; la ins
tancia- de Agustina Novo solicitando su ingre- 
so.en la Casa-asilo; la de Mariano Sánchez 
pidiendo la cesión de una parcela en la calle de 
Carretas; la de Víctor González sobre encau
zamiento del Sequillo al puente de Santiago 
y una cuenta de D. .Ramón Chico, por mate
riales para los Establecimientos de Benefi
cencia.

Que se haga saber á la Superiora de estos 
que en adelante se abstenga de ejecutar obras 
ni gastos para que no estéAobidamente auto
rizada por el Ayuntamiento.

El pago de 8 pesetas con cargo á impre- 
:vistos á Leocadio Garabito, importe de vino y 
^aguardiente suministradp á los vecinos de 
Lá Mudarra, que concurrieron á extinguir el 
incendio del monte de Torozos el 8 de Sep
tiembre de 1890 y pienso al ganado de.obras 
,del. Ayuntamiento.

Que por la Alcaldía se reclamen de los 
pueblos del partido las cantidades que adeu
dan al fondo carcelario por repartimientos de 
años anteriores.

Y que se haga la limpieza del arroyo que 
sirve de desagüe al caño de los burros en la 
forma que la Comisión proponga.

Vista la relación de deudores y acreedores 
del Ayuntamiento reclamada en la sesión an
terior se acordó quedara sobre la mesa y que 
se requiera desde luego de pago á los deu
dores.

En vista de lo resuelto.por el Ayunta
miento en sesión de 30 de Junio de 1890, se 
acordó que Guillermo Martínez pague otras 
quince pesetas por la segunda porción de te
rreno que se le ha cedido al caño del Matade
ro, cuyo pago, así como el de las otras quince 
pesetas, ha de efectuar el día l.° de Julio de 
cada año.

Se concedió licencia para ausentarse con. 
objeto de tomar baños, al Depositario munici-
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pal, acordándose que le sustituya hasta su re
greso D. Ananías García.

Se acordó que por el Sr. Alcalde se conti
núen los procedimientos contra D. Juan Mar
tínez para el cobro de las 1.045‘53 pesetas que 
adeuda por alcance que le resulto, á la Casa- 
asilo de ancianos,

A instancia del Sr. Gómez se dió lectura 
al pliego de condiciones que sirvió de base 
para la última subasta de consumos. .

Y por último se acordó se practiquen 
cuantas gestiones sea necesario á fin de con
seguir que la Administración militar tome á 
su cargo la fábrica de harinas de vapor, por 
considerarlo beneficioso á los intereses locales.

Día 24.—Ordinaria.—Quedó enterado el 
Ayuntamiento de la comunicación del señor 
Gobernador eclesiástico de Palencia dando las 
gracias por el acuerdo para la celebración de 
exequias por el alma del limo. Sr. Obispo.

Se aceptó por mayoría la garantía personal 
de sus señores hermanos propuesta por el De
positario municipal para la ratificación de su 
fianza.

Se desestimó la instancia dé los señores 
Oliver y Vega sobre cesión del Teatro en 
arrendamiento.

Se acordó que la Comisión de Beneficencia 
proponga á la aprobación del Ayuntamiento 
^i P^í6^o de condiciones para el arriendo en 
pública subasta de dicho edificio.

Ceder á Mariano Sánchez de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión correspon
diente, los sesenta pies cuadrados de terreno 
sobrante de la vía pública que tiene solicitado.

Rogar á la Dirección local del Canal de 
Castilla que para evitar la alteración de la sa
lud pública se conserven las aguas el mayor 
tiempo posible en este vaso del Canal.

Establecer frente á la Iglesia de Santa Cruz 
repeso diario para los artículos de consumo.

Solicitar de la Junta provincial de Ins
trucción pública que se varie el anuncio para 
la provision de la escuela de niños vacante 
por fallecimiento de D. Pedro Gonzalez, colo
cando dicha vacante en el turno de oposición 
que la corresponde, según el art. 186 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857, toda vez que la 
expresada escuela estuvo servida interina
mente desde 1852 que la tuvo á su cargo el 
joíerido Sr, González.

Y poner en conocimiento de la autoridad 
eclesiástica el estado de ruina de la iglesia de 
San Francisco á fin de trasladar los objetos 
sagrados de algún valor que en aquella aún 
Czxisten, para evitar su destrucción; y que á 
cuantos tengan algunos depositados en su po
der se les exija por el Sr. Alcalde los corres
pondientes recibos.

Y por último se aprobó la subasta para la 
percepción de los derechos de degüello en el 
Matadero público, durante el año 1891-92, en 
favor de D. Leopoldo Martin Fernandez, y per
la cantidad de 703 pesetas.

Medina de Rioseco 5 de Agosto 1891.—- 
Éstebán Viguera, Secretario.—V.® B.®, Él 
Alcaide, Sebastian Alvarez García.

Sesioñ del día 14 de Agosto de 1891.—Se- 
dió cuenta del precedente extracto en la se
sión de este día y fué aprobado por el Ayún- 
tamiento^ de que certifico.—Esteban Viguera, 
Secretario.—V.® B.”, El Alcaide, Sebastian- 
Alvarez García.

Sección quirita.
ÑúM. 1.965.

Don l^ariano Herrero l^artiaez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valladolid y 
jsu partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo- 

y emplazo á, D. Basilio Morchón y Gándara, 
de sesenta y tres años, natural de San Pelayo» 
de Villardefrades, hijo de D. Melchor y doña. 
Isabel, que contrajo matrimonio con doña. 
Maximina Barajas Castaño en la villa de Ci
guñuela de esta provincia en cinco de .Agosto- 
de mil ochocientos sesenta y cuatro, y que 
hará próximamente veinte años abandonó á. 
su mujer ausentándose del domicilio conyu
gal y del punto de su residencia, sin haber 
tenido noticias suyas desde entonces, para, 
que y bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar, se presente en este- 
Juzgado y Escribanía del actuario á ejercitar 
su derecho en expediente promovido por su. 
referida esposa, sobre que se dicte la declara
ción de ausencia del D. Basilio con todas sus: 
consecuencias.

Dado en Valladolid á veintiocho de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y uno.— 
Mariano Herrero Martínez.—Ante mí, Licen
ciado Pedro M. Sánchez.

Talón núm. 191
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincia!
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